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Vértice A;

Longitud (Meridiano de Madrid). 4° 3()1 Oeste.
Latitud, 420 25' Norte.

Vértice B:

Longitud (Meridiano de Ma-dridL 3° 2(l' Oeste.
Latitud. 42° 25' Norte

Vértice C;

Longitud (Meridiano de Madrid), 3° 20' Oeste.
Latitud. 42° 2<V Norte.

Vértice D

Longitud (Meridiano de Madrid), 3<l HY Oeste.
Latitud, 420 20' Norte.

Vértice E'

Longitud (Meridiano de Madrid>, 300 llY Oeste.
Latitud, 42° lO' Norte.

Vértice F:

Longitud (Meridíano de Madrid), 4Q SO' oeste.
Latitud, 42° 10' Norte.

y cerrándose el perimetro en vértice A, citado en primer lugar.

2.° La reserva provisional para inveetigaei6n así estable
cida no afecta a los derechos derivados de pentlÍSQ8 de inves
tigación solicitados ni a las ootlCe!iones de explotación deri
vadas de dichos permisos que se hallasen otorgados o en tra
mitación.

3'.0 Esta reserva entrara en vigor el día siguiente al de la
pub-licación de esta Orden en el «Boletín Q:ficia1 del Estado»
y expirará a los dos años, salvo que, antes de su vencimiento,
haya sido prorrogada en forma explícita.

4.° A los efectos de lo prevenido en el articulo 1SQ del
Reglamento general para el Régimen de la. Minería. modificado
por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo se encomienda. la inves
tigación de esta zona a la Junta de ·~Nuelea.r, y, en su
c011llecuencia. deberá elaborar dicho~ el Plan de In
vestigación correspondiente, sometiéndolo a la a~obación de la
Dirección General de Minas y fijándose para ello el plazo de
dos m.eses siguientes a la fecha de la. publ1cación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de esta reeerva provisional.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y erectos.
Dios guUde a V. 1. muchos años,
Madrid, 3'1 de marzo de 1969.-P. D" el Subsecretario, M&

uuel Aguílar.

Ilmo. Sr. Director ¡,Meral de Minas.

ORDEN de 31 de marzo de 1969 por la que se
aut.oriza la reserva provtskmal a favor del Estado
para investigación de minerales racUacttvos, en un
área que expresamente delimita. denominada «Zona
1:igésima sexta (La Junqueraj}),

Ilmo. Sr.: La Junta de Energia Nuclear ha promovido &>li·
citud de reserva provisional a favor del Estado para inves
tigación de nl1nerales 'radiactivos en un área. que expresamen~
te del1In1ta, denominada «Zona vigésima sexta (La. Junque
la)>>, comprendida en la provincia de Qe:rona., con base en
sus características geológicas y prel1mlnares estud.ios efectuados
sobre la nusma, al objeto de realizar los adecuados t·rabajoa de
prospección y consiguiente investigación, por el especial futerés
de los aludidos minerales para la economía nacional.

En consecuencia a 10 exPuesto, de conformidad con lo pre
venido pOr la. vigente Ley de Minas y cumplidos loa trámites
Previstos por el articulo l~l del Reglamento General para el
Régimen de la Mineria, según modif1ca.ctón de este precept'O,
dispuesta pOI el Decreto 1009/1968, de 2 de mayo, resulta aeon·
sejable establecer la oportuna reserva. pt'oVisional para investi
gación sobre el área. que se puntualiza. afectada actualmente
por la suspensión del derecho a solicitar permisos de investiga
ción y conoe&iones directas de explotación, según publicación
efectuade en el «Boletln Ofielal del Estado» de feeha 7 de ju
nio de 196ft

En su virtud, est~ Mlnisterio, a propuesta de la Dirección
General de M""mas, actierda:

1.0 Establecer a favor del Estado la reserva provisional para
investigación de minerales radiactivos que puedan encontrarse
en 106 terrenos fr""""" exl¡¡tentes en la aetualldad Y. asimismo.
en los que queden libres mientras subsista la reserva, en un
área cuyo p8rlmetro se de&1gna. a continuación, denominada
«Zona vigésima sexta (La. Junquera)>>,~ en la pro
vincia de Gerona, suspendiéndose el derecho a solicitar dentro
de ella 108 permisos de investigación o· concesiones directas de
explota.c1ón a· que le refiere el articulo 16 de 1& Ley de Minas
y referente a las sustancias objeto de la. pres&nte reserva:

Punto de partida: El vértice topográfico «Carroig» (671).

Desde el punto de partida, en direccíón Sur. y a 16.000 me
tros, se situará el pritn€r vértice. Desde el primer vértice, en
dirección Oe.ste y a 30500 metros se situará el segundo vért·ice,
D~e el ser¡'undü Vértice, en dirección Norte y a 16.500 metros se
situará el tercer vértice. Desde el tereer vértice y siguiendo la
frontera con Franeia,se vuelve al punto de partida; con 10 cual
queda cerrado el perimetro.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.
2,0 La reserva provisional para investigación. asi establecida

no afecta a los derechos derivados de permisos de invest·ig:ación
solicitados ni a las concesiones de explotación derivadas de di.
chas permisos que se hallasen otorgados o en tramitación.

3.° Esta reserva entrará en vigor el dia sigUiente al de la
publicación de esta Orden en el feBoletin Oficial del Estado» y
expirará a los dos años. salvo que, antes de su vencimiento,
haya sido prorrogada en forma explicita.

4.0 A los efecLot' de lo prevenido en el articulo 15-2 del Re
glamento General para el Régimen de la Minena, modificado
por Decreto 1009l!1968, de 2 de mayo. se encomienda la inves
tigación de esta zona a la Junta de Energia Nuclear y, en su
consecuencia, deberá elaborar dieho Organismo el Plan de inves.
tigación correspondiente, sometiéndolo a aprobación de la Direc
ción General de Minas y fijándose para ello el plazo de dos
meses, siguientes a la fecha de la publicación en el «Boletfn
Oficial ael Estado» de esta reserva provisional.

Lo que comunICo a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3'1 de marzo de 1969.--P. D. el Subsecretario, Manuel

Aguilar

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de la Oftcialia Mayor por la que se
acuerda notificar la resQluc!ón 1't~caída. en el reettrSO
de alzada interpue3to por don Francisco LlorCft
Galiana contra Resolución de la Subsecretarfa del
Departamento de 7 de nD11iembre de 1966.

No habiendo surtido efecto la notificación hecha. a don Fran
cisco Llorea Galiana. por corte() certificado, Con arreglo al nú
mero 2 del· articulo ro de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo, de la Orden ministerial de 17 de tebrerode 1969. se acuer
da POr la presente la notlflcaclón de dicha Orden por el proce
dimiento seiia1ado en el número 3 del citado articulo, insertando
a .estos efectos los ftmdamentos y contenidos de diehe. Orden
Ministerial :

Vistos. el Estatuto sobre Propiedad Industrial, de 26 de julio
de 1929, texto refundido de 30 de abril de 1930; los Decretos de
26 de diciembre de 1947 y 30 de octubre de 1943, y la Ley de
Procedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1958;

Considerando que en el recurso· que ahora se interpone no
se ofrecen razones que demuestren la titularidad de un·derecho
subjetivo o de un interés dJrecto. penonal y leg1mmo del recu
rrente respecto al nombramieilto del seftor Del Valle 8ánchez. y
poi' ello la posibilidad de postular lo pedido ante el Registro de
la Propiedad Industrial, que dió lugar a su anterior recurso
y al p?eSente; ni tam};X)co lo infundado de la resoluclón de la
Subsecretaria·en cuanto examina la cueltlón de fOftdo diBcutida
y llega ala oonclus16n, que ea horad.e ratificar, de que con las
not.ificaciones llM'adas a eabo y con la publioactón por aviso en
el «Boletfn Of1etal de. la Propiedad Industrt&1» del nombra
miento como Ag8l1te Ofic1al del se1'lor Del Valle Sánchez, fueron
cumplidas las prescr1pciones reglamentarias apliCables,

Este Ministerio, a propuut& de la Seoclón de de Recursos
y de conformidad con e1díctamen de 1& AIftOria Juridlca, ha
tenido a bien desestimar el· re<n1rSO de alzada interpuesto por
don Franc1tco Llorea Galiana oontra resolución de la 8ubae
cretarfa del D8p&rtamento de 7 de noviembn de 11156, que trae
su causa de .pet!ciónrelativa a la publicación del nombramiento
como Agente OfIo1al de la PropIedad IDdmtrlal do don Juan
del· Valle 8ánchem,»

La anten.or Orden agota la via adm1nistrat-iva, y contra 1&
misma sólo procede, en su caso. el réCUrIO .eontenctOlÓ-l.(ilnini&
trativo, a.. interponer en el plazo de dos· meses ante el Trt·
buna18Upremo.

Madrid, 24 de marzo de lOOll.-J:\ Oficial Mayor, Antonio VI
llalpando.

RESOLUCI0N <I~ fa OflciaZfa Mayor pOr fa que
.e acuertla notl./lcar la r..oluetlln r/iC4ltla en el re·
curso <le _a ¡"t~Q par don Pedro Lago
Aura """tra Resol1lClón l!e la Dlrecolón General l!e
Industrias TextUes, AUmentarias· 'JI Diversas de ZO
de octubre <le 1966.

No bablendo ourtido electo la notlflcaeión becl1a a don Pe
dro Lago Agra, por correo ceTtiftcado, con arTéglo al núJne.
ro 2 del articulo ro de la Ley de Procedl1niellto Administrativo,
de 1& Orden ministerial de *1 de febrero de 19M, se acuerda por
la presente la notificacIón de dicha Orden por el procedimiento


